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HEHORIA DESCEIPTWA
La presente invención se refiere a un procedimiento da - 

fabricación de un tejido combinado de efecto absorbente, alta­
mente felsible y de elasticidad calculada.

Este tejido puede tener infinidad de aplicaciones, tanto 
en revestimientos, aislamientos, fabricación de tejidos de - 
guarnición o armado, bayetas y similares, no existiendo sobre 
el particular ninguna limitación.

El nuevo tejido cuyo registro se precónica presenta sobre 
otros innumerables ventajas, citándose entre otras las siguien­
tes:

Gran resistencia, reducido peso, altamente absorbente y 
enjugable, higiene, estética y economía.

El procedimiento ajustado a los principios de la invención 
recaen fundamentalmente sobre las siguientes características:

Como primera fase operativa y estructural, se dispone de 
un tejido tramado, a base de hilo, algodón, fibra sintética 
o similar, vertiéndose por una sola de sus caras, látex en cru­
do o policloruro de vinilo (PVC) antiácido u otro material si­
milar que proporcione el mismo efecto.

Se procede a la gelificación da la capa de material in­
corporado, cuya operación se repite asimismo por la cara opues­
ta .

El procedimiento también comprende la variante de verter 
látex o PVC por ambas caras del tejido tramado del soporte al 
mismo tiempo, procediendose debidamente a su gelificación.

Posteriormente el tejido prep rado se pasa por una calan­
dra, la que grabará uno o los dos planos de la pieza fabricada 
bajo una estampación previamente adaptada.

La última fase se refiere al corte de la plancha en pieza:30. -
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para su posterior comercialización.
Loa colores do las piezas, así como sus tonos, serán potes­

tativos en cada caso particular.
Descrita suficientemente la naturaleza de la invención, 

se hace constar expresamente que cualquier modificación de deta­
lle que se introduzca en la misma, se considerará incluida den­
tro do esta protección, en tanto que no altere o modifique esen­
cialmente su finalidad característica.

N O T A
por último se declaran de novedad y propia invención, las 

siguientes:
R E I V I N D I C A C I O N E S

13.- Procedimiento de fabricación de un tejido combinado 
absorbente, caracterizado esencialmente porque como primera fa­
se operativa se establece un soporte de tejido apropiado trama­
do, sobre el que se vierte por una de sus caras látex en crudo 
o policloruro de vinilo, procedicndose a la gelificación del mis­
mo y repitiéndose la operación por la cara opuesta de dichos 
soporte, sometiéndose el tejido a la acción de una calandra, la 
que grabará uno o ambos planos da la pieza fabricada, procedien- 
dose como última fase al corte de la plancha en piezas de me­
didas preestablecidas.

23.- PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE UN TEJIDOS COMBINADO 
ABSORBENTE.
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